
ORDENANZA     N°      5.723 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el Primer “Festival solidario, música, 

cultura y arte, Flexin” a realizarse los días 16 de noviembre, 14 de 

diciembre, 18 de enero y 22 de febrero del 2019/2020. En las 

instalaciones del Club Belgrano ubicado en Barrio Evita de la Ciudad 

de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2°.- Dispónese que el área de Cultura Municipal disponga los dispositivos 

apropiados a fin de viabilizar y colaborar con la realización de tal 

evento. Asimismo se compromete a las demás áreas inherentes con 

intervención en el caso, aprestarse debidamente con el mismo objetivo.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil 

diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque Renovación Riojana.- 


